
ALIMENTOS No.1100131100202020-0005400 

DTE: LORENA GONZALEZ PAEZ 

DDO: CRISTIAN CAMILO PERILLA MIRANDA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por el apoderado 

de la parte ejecutante, el juzgado le informa que, frente al pago de subsidio, 

puede acudir directamente la progenitora del menor de edad, ante el Pagador de 

la Policía Nacional, junto con los documentos que requiera la entidad, para 

solicitar que sea a ella a quien se le pague directamente el subsidio que recibe 

el demandado a favor del niño.  

Por otro lado, la comunicación allegada por el Pagador de la Policía Nacional 

agréguese al expediente para que obre de conformidad. En consecuencia, la 

misma póngase en conocimiento del apoderado de la parte demandante para los 

fines legales pertinentes, y para que proceda a vincular al señor CRISTIAN 

CAMILO PERILLA MIRANDA a la dirección informada por la Policía, 

esto es a la calle 41 D No.78 N 05 SUR Barrio Kennedy.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 18 

De hoy 12 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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